
CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE :

vrsTos:

1. I,os A¡ticulos 10o y siguientes de la Constitución Politica de la República;

2. El D.F.L. N' 1/1d.653, de 2000, del Ministerio Sec¡etaría Gene¡al de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sisteñatizado de Ia
Ley N' 18.575 del 05.12.86., orgá¡ica Constitucional de Bases Generales

de la Administración del Estado;
3. La Resolución N' 1600 del 30.10.2008, de la Contraloria General de la

República;
4. Lo establecido en el Artículo 16 de la Ley N" 18.091 del 30 12 81'

sustituido por el Artículo 19 de la Ley N' 18.267 del 02.12.43;
5. El DFL. N" 1/ 19.175 que fija el texto refundido coordinado, sistematizado y

actualizado de la t€y N" 19 175, Orgá¡ica Constitucional sobre Gobierno y
Administ¡ación Regional, pubücada en el D.O. el 0a 11.05;

6. La Ley 20314 de Presupuesto del Sector Pliblico correspondiente al año
2009:

7. Resolución T. R. N' 19 de fecha 1OlO2l2O09 del Servicio de Gobierno
Regional de Magallanes, que contiene la identificación presupuesta-ria del
p¡oyecto para el Proceso Presupuesta¡io a¡1o 2009; y

8. l,os antecedentes tenidos a la vista

CONSIDERANDO!

1. Que por acuerdo del Pleno del Consejo Regional en Sesión N" 03 del

lz/oi/zoos se apn¡eba el financiamiento pa¡a Ia etapa de Ejecución del

eróyecto denominádo "Construcción camino Penetración San Juán - cabo
Frowa:rd P.A:renas" Código BfP 2OO7592a con ca¡go al proceso

presupuesta¡io FNDR 2OO9;

Z. 'Que,'por Resolución citada en el Visto N' 7 de la presente resolución,
constá la identificación del proyecto para el presente Proceso

P¡esupuesta¡ro; Y
3. Que, ia necesidad del Servicio de Gobierno Regional de Magalla¡es de

suscribi¡ un Ma¡dato Modiñcatorio N' 1 del Ma¡dato Completo e

Ir¡evocable de fectla O4/O7 /2008, con la ñnalidad de enca¡ga¡ a un
servicio especializado como es la Di¡ección Regionat de Vialidad de

Magalla-nes y A¡tár:tica Chilena, 1a ejecución del proyecto citado en el

Considerando 1.

R.ESI'TLVO:

1. APRUÉBASE, el Mandato Modficatorio N' 1 de fecha 07/09/09 , suscrito
entre este Gobiemo Regional y la Dirección Regional de Vialidad de

Magallanes y Afltártica Chilena, pa¡a la ejecución del siguiente proyecto :

RF,s. EjK (DAcl x' /4O t
MAT.: Aprueba Mandato

Modificatorio que indica.

PINTA ARENAS, 1IoCT ?009

coDrcto
BIP

NOMBRE PROYECTO

20075924-0
Óonstrucció" Ca¡t-o Penet¡ación Sa¡r Juá¡ - Cabo

Frowaid P.A¡enas

2. El Ma¡dato que por el presente acto se aprueba forma pa¡te integra de la
nresente ¡esoiución cuvo terto se t¡a¡sc¡ibe a continuación :



t'

MANDATO MODIFICATORIO N. 1.En punta Arenas, a 07 de SEpTIEMBRE de
20_09, edre el-Gobierno Regional de la )CI Región Magalla¡es y Antá¡tica Chilena,
R.U.T.72.229.aOO-4, representado po¡ el Intendente Reáonal Sr. MARIO
MATURANA JAMAN, RUT, 5.364.467-8, anbos domiciüados án esta ciudad, calle
Plaza M\tñoz Game¡o No 1.028, 2" piso, actuando de acuerdo a las normas
establecidas en el Artículo N. 16 de la l,€y N" 18.091 del 30.12.81, modificado por
el A¡ticulo N" 19 de la l€y N. 18.267 del O2.12.a3, Ley N" 19.225 y D.S. N" 732
de Hacienda, en adelante el Mafrda¡rte, y la Direccián Regional de Vialidad de
Magalla¡es y Antá¡tica Chilena, del Mioisterio de Obias públicas, R.U.T.
61,202.000-0, representada por el Di¡ector Regional Don RODRIGO LORCA
HUSSEY, R.U.T. a.617.8I4 -1, anbos domiciliados ea cdfe Croacla No 722,4"
Piso, de esta ciudad, en adelante el Mandatario, se suscribe y ratifrca el siguiente
Mandato Modificatorio No 1 con sujeción de las cláusulas dél Maadato primitivo
de fecha 04 de Julio de 2008 y a las nor-mas que lo rigen:

PRIMERO: Por Ma¡dato de Ejecución de Ob¡as de fecha 04 de Julio de 2008 el
Gobierno Regional encomendó a la Dirección de Vialidad, Región de
Magalla¡es y Antá¡'tica Chilena, la gestión Técnica y Administrativa
par.a la ejecución del proyecto: "CONSTRUCCIóN CAMINO
PENSIRACIÓN SAN JUAN ,CABO FROWARD, PROVINCIA DE
MACALLANES. REC]ÓN DE MACALTI.NES Y ANTÁRTICA
CHILENA". Código BIp N. 2OO7S92a,O, comprendido en el Convenio
de Programación MOp- MIN\¡U - GORE:

SEGUNDO: Se modifca la cláusula SEGUNDA del Mandato de Ejecución de
Obras de fecha 04 de Jutio de 2009 por lo que a continuación se
inüca:

El costo total del Proyecto indicado en la cláusula PRIMERO,
materia de este Ma¡ldato, Asciende a la suma de $ 3.2O4.lg2.OOO._
(T¡es mil doscie¡rtos cuatfo millones ciento noventa mil pesos), el
que se imputa¡á al Subtitulo 31, Ítem 02, Asignación 0O1,-002,'ó03
y*-9!1 y Su¡- Asignación Código BIp: 2OOZSgaa-O, del presupuesto
FNDR.

Se modifica la Inversión prog¡a¡nada en el Mandato Original, por la
que se indica a continuación:

lil

¡l

lrvssim $ NG

Dicho valor estará sujeto a Reajuste cuya definición y modalidad de
aplicación esta¡á consignada en las Bases Ádrninist ati\,as
Especiales del proyecto.

TERCEROT Se reemplaza la cláusula eUINTA del ma¡dato original.

Todos los gastos que dema¡de el cumplimiento del presente
Mandato serán de cargo del msnda¡te, pa¡a ta ejecución de este
proyecto, el Gobiemo Regional de Magallanes y Alltártica Chilena, el
que debe proveer a la Di¡ección Regional de Vialidad XII Resión.

r-¡er
cp {to

t\¡Acpu¡tEs REcó{ DE

IVA@TI,AI€ YAI\IÁRNCA

0irtatA.

TOTAL en i.,$

9ldopor

6.96',tr

3l8t.1A



Pa¡a Castos Administrativos la suma de M$ 18.314, que
coresponde a los fondos necesa¡ios para los que ésta debe
desembolsa¡ pa¡a lleva¡ a cabo 10 señalado en el punto primero
precedente, 1os cuales se desglosan en:

Fotocopias de documentos, a¡illados, copias de pla¡os,
publicaciones, materia-les y útiles de ofrcina, dibujo de pla¡os,
viáticos, pasajes y combusüble.

Difusión y Fotografias para las exposiciones de la Pa¡ticipación
Ciudada¡ra.

Ariendo de equipos topog¡áficos (Estación Total, Nivel, Prismas,
Miras etc) y de contol de Calidad (Densimet¡o Nuclea¡, etc.), los
que realizarán a través de convenio con Empresas dent¡o del plazo
efectivo del cont¡ato.

A¡'riendo de equipos computacionales, los qr¡e realiza¡áú a través
de convenio con Eílpresas dent¡o del plazo efectivo del contrato y
se deja claiamente establecido que no se acepta¡á la donación de
estos equipos al Servicio, debiendo ser retirados por la Empresa
una vez finalizado el plazo del convenio de a¡riendo.

Dicho monto considera todo gasto que se incurra por concepto de
Iúspección Fiscal, personal pa,¡a ejecutar la Ingenieia y todo el
persona.l de apoyo para ñateiafi2ar el Proyecto indicado en el
punto primero precedente, en términos Administrativos, Ingeniería,
Inspección y Cont¡ol.

El desglose de estos gastos se indica en el arrexo adjunto a este
Mandato.

Pa¡a contratación de Consultoria, el monto de M$ 501.273, dicho
monto considera todo gasto que se incurra por concepto
contratación de Asesoría a la Inspección Fiscal, personal de apoyo
al Proyecto indicado e¡ el punto primero precedente, e¡ltérminos de
inspección y cont¡ol y gastos necesarios pa¡a soluciona¡ los temas
arqueológicos y de refo¡estación del sector de emplazamiento del
proyecto.

Por concepto de Exp¡opiaciones, el monto de M$ 46.967.

Por concepto de Obras Civiles, monto de M$ 2.637.63a.

El Ma¡data¡io ¡endirá cuenta documentada al Ma¡dante de los
gastos que incur¡a.

CUARTO:

ANEXO. DE"TALLE DE GASTOS ADMINISTRATIVOS PROYECTO:
"CONSTRUCCIÓN CAMINO PENETRACIÓN SAN JUAN * CABO FROWARD,
P.ARENAS". INSPECCION DE ESTUDIO, OBRA Y GASTOS ADMINISSTRATIVOS

El presente Ma¡dato deberá ser salcionado por las paJtes
Resolución Exenta, coú el hn de cumpli¡ con las
administrativas aplicables sob¡e la materia.

El presente Ma¡dato se suscribe en seis (6) ejempla¡es
tenor, quedaJrdo dos {2) en poder del ma¡dante y cuatro (4)

del Ma¡datario.

mediante
norrnas

de igual
en poder

(DIRECCION REGIONAL DE VIALIDAD)
1. VIATICOS DE TERRENO
2. PASAJES

" ^Tpñq 
llas'lr)s

$ 3.sl4.ooo
$ 1.soo.ooo



3. OTROS GASTOS
Combustitle Camioneta $ 3.000.000
Arriendo de equipos de Topografia y Control de Calidad $ 3.500.000
Arriendo de equipos computacionales
Publicaciones
Utiles de Oficina
Copias de Pla¡os
Fotocopias y alillados
Difusión y Fotografia
Toner y Cartridges

TOTAI,

$ 3.000.000
$ 500.000
$ 600.000
$ 600.000
$ 400.000
$ 800.000
$ 900.000
$ 18.314.000

(FDO) MARIO MATURANA JAMAN, INTENDENTE REGIONAL, GOBIERNO
REGIONAL, MAGALIANES Y ANTÁRTICA CHILENA. V"B' SECRETARIO
RECIONAL MINISTERIAL OBRAS PÚBLICAS IIÍACALLANES Y ANTÁRTICA
CHILENA. RODRIGO LORCA HUSSEY INGENIERO CIVIL DIRECTOR REGIONAL
DE VIALIDAD MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA. FOL/MBV/ATR/AtT.
COIWENIO-MaidaIo-MODIFICATORIO N' 1-CABO FROWARD-2OOg.doc.

3. El gasto que demande el señalado proyecto debe imputarse a] Subtítulo 31
Item 02 "Proyectos' Asignación 001 "Gastos Adrninistrativos" , Asignación
OO2 , "Consultorias", Asignación 0O3 'Terrenos"(E <propiación) y
Asignación 0O4 "Obras Civiles' Fondos FNDR del año 2009 Proyecto
Códiso BIP 20075928.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD.,

DISTRIBUCIóN:
- Sr. Di¡ector Regional Vialidad.
- División Administración y Fina¡zas.
- División Anáüsis y Control de Gestión.
- Dpto. Juridico S. G. R.
- Carpeta proyecto.

chivo.



GOBIERNO DE CHILE
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

MANDATO MODIFICATORIO NO 1

En Punta Arer¡as, a 07 de SEPTIEMBRE de 2009, entre el Gobiemo Regional de la Xll Región l\,lagallanes y

Antártica Chilena, R. U.T. 72.229.800-4, representado por el lnlendenle Regional Sr. MARIO MATURANA JAMAN, RUT. 5.364.467-

8,ambosdomic¡liadosenestaciudad,callePlazal\.,|uñozGameroNo1028,20piso,acluandodeacuerdoalasnormasestablecidas
en elArtlculo N' 16 de la Ley N" 18.091 del 30.12.81, modilicado por elArticulo N' 19 de la Ley N" 18.267 del 02.12.81 Ley N'
'l 9.275 y D. S. No 732 de Hacienda, en adelante el Mandante, y la Dirección Regional de V¡al¡dad de Magallanes y Antártica Chilena,

del ltlinisterio de obras Públicas, R.U.T.61.202.000-0, representada porel Directot Regional Don RoDRlGo LoRcA HUSSEY,

R.U.T. 8.61 7.81 4 -1 , ambos domiciliados en calle Croacia No 722, 4o Piso, de esta ciudad, en adelante el Mandalado, se suscribe

y talitica elsiguiente l,landato l\¡odifc€lorio No 1 con suieción de lascláusulas dell\¡andato primitivo de fecha {M de Juliode 2008 ya

las normas que lo gen:

PRIMERO: Por ltfandalo de Ejecución de obras de fecha 04 de Julio de 2008 el Gobierno Regiona¡ encomendó a Ia

Dirección de Vialidad, Región de Magallanes y Antádica Chilena, la gestión Técnica y Adm¡nistrativa para la

ejecuc¡ón det Proyecto: "coNsTRUcclÓN cAMlNo PENETRACIÓN SAN JUAN -CABO FROWARD,

PROV!NCIA,DE MAGALLANES, REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTARTrcA CH¡LENA'" Cód¡gO BIP NO

20075928.0, comprendido en elConvenio de Pbgramación MOP- MINVU - GORE:

SEGIJNDO: Se modmca h cláusula SEGU NDA del Mandato de Ejecuc¡ón de Obras de fecha 04 de Julio de 2008 por lo que

a continuación se indica:

Elcoslo total del Proyecto i¡dicado en la cláusula PRllrERO, materia de este Mandato, Asciende a la sumade $
3.204.192.000.. (Tres mildoscienlos cuatro millones ciento novenla milpesos), elque se imputará alSubtitulo
31, ilem 02, Asignación 001, 002,003 y 001y Sub. kignación Código BIP: 20075928.0, delPresupuesto
FNDR.

Se modilica la lflversión programada en el l,4andalo original, por la que se indica a continuación:

Dicho valorestará suieto a Reaiüste cuya defnición y modal¡dad de aplicación estalá conslgnada en las Bases

Admin¡strativas Especiales del Prcyecio-

Se reemplaza la cláusula QUINTA delmandalo orig¡nal.

Todos lo3 gaslos que demande elcumplimiento delp¡e3enie Mandato serán de cargo del mandante, para

la eiecución de este proyecto, elGob¡emo Regionalde l\,'lagallanes y Antá¡lica Chilena, elque debe proveel a la

Dirección RegionaldeV¡alidadXll Región.

Para Gastos Admlnlstrativos la suma de M$'18.314, que coresponde a los fondos necesar¡os para los que

ésta debe desembolsar para lleva. a cabo lo señalado en el pu nlo primero precedente, los cuales se desglosan

lnversion en I'r$

Cod, BP PROYECTO fTEr¡ ASIG ¡bnúreAs¡g 2008 2000
SaHopor

lÍvedr
TOÍAL

2007502&0

mNsTRr.Jccldt cAMtrc
PENETRAo¡óN sAN JUAN -

CAEO FROWAFD, PUNTA

AFE MS, PROMNCIA DE

I4AGALLANES, REGró! DE

I\¡AGALI-ANES YAMART]CA

0{t.ENtf.

g2

001 G. Adrdristratiws 0 1.000 17.314 18.3r4

002 CorEultodas 0 20.000 4&.2n 501.2R

003 üpropiación 0 1.000 45.967 16.96'l

004 0h6 civil€s 0 1.000 2636.638 2,63t.638

TOTAL en M$ 0 23000 3.r81.1fl 3.201.19.

.- r,ttila\
/-"',ñ\","A
I illdlürl0[1¡¡ .

TERCEROT

en:



CUARTO:

GOBIERNO DE CHILE
MAOqLLANES Y AN IARTICA CHILENA

Fotocopias de docu menlos, anillados, copiasde planos, publicaciones, maleriales y útiles de oficina, dibuio de
planos, viáticos, pasajes y combustible.

Difusiór y Fotogral¡as para las exposiciones de la Pa¡tic¡pación Ciudadana.

Adendo de equipostopográl¡cos {Estación Total, Nivel, Prismas, l\¡ims etc)yde Controlde Calidad (Densimetto

Nuclear, etc.), los que realjzarán a través de conve¡io con Emplesas dentro del plazo efectivo delcontrato.

Arriendo de equipos Computac¡onales, los que rcalizarán a través de conven¡o con Empresas dentlo delplazo

efectivo de¡cont.ato y se de;a claramente establecido que no se aceptará Ia donación de estos equipos al

Servicio, debiendo ser reliados por la Empresa una vezfnalizado elplazo delconvenio de arriendo

Dicho monto considera todo gasto que se incurra por concepto de lnspección F¡scal, personalpaÉ ejecutar la

lngen¡eria y lodo el perconal de apoyo para matedalizar el Proyecto indicado en el punto primero precedente,

en té.minos Adminislrativos, lngenieria, lnspección y Control.

El desglose de estos gastos se indica en el anexo adiunto a este l\4andato

Para contratación de consultoría, el monto de M$ 501 .273, dicho monto considera todo gasto que se incu na

por concepto contratación de Asesotia a Ia lnspección F¡5cal, personal de apoyo al Prcyecto indicado en el

punto pr,mero precedente, en términos de inspección y conlrol y gastos necesarios para solucionat los temas

arqueolóqicosyde ¡eforestación del sectordeemplazamientodel prcyecto.

Por conceplo de Expropiaciones, el monto de M$ 46.967.

Por concepto de Obras Civiles, monto de M$ 2.637.638.

El lvandatario rendhá cuenla documentada al l\.4andante de los gaslos que incurra

El presenle l\,landalo deberá seÍ sancionado por las partes mediante Resoluc¡ón Exenta' con elfn de cumplit

co¡ las nomas administml¡vas aplicables sobre la maleria.

El presente l!y'andato se suscribe en seis (6) ejemplares de igual tenol, q uedando dos {2) en poder def ma¡dante

y cuatro (4)en poder del Mandata¡io.

DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD

IVAGALLANES Y ANTÁRT]CA CHILENA

ROOltlgo a !HR6AHu55EY
hq.nl'o Clvil

D¡r.cbr R€dof'l
vl¡Bd¡d ' Xll Rl0ih

OBRAS
MAGALLANES Y

FOUI¡BV/ATR/atT
CONVEN|O-[4andalo- I¡ODIFICATORIO N" 1-CABO FROWARD-2009 doc

tcAs

!NGENIERO CIVIL INTENDENTE REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL

MAGALLANES Y ANTART CA CHILENA

CACHILENA
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ANEXO
DETALLE DE GASTOS ADMINISTRATIVOS

PROYECTO: 'CONSTRUCCIÓN CAMINO DE PENETRACIÓN SAN JUAN . CABO FROWARD, XIIR''
Código BIP No 20075928'0

INSPECCION DE ESTUDIO, OBRA Y GASTOS ADMINISTRATIVOS

(DIRECCION REGIONAL DE VIALIDAD)

1, VIATICOS DE TERRENO

2. PASAJES

3.

$ 3.514.000

$ 1.500.000

GASTOS ADI/IN ISTMTIVOS

. CombustibleCamioneta

. Publicac¡ones

. Uliles de Oficina

. Cop¡as de Planos

. Fotocopias y anillados

. Difusión y Fotografía

. Toner y Cartridges

Aüiendo de equipos de Topografía y Conlrolde Calidad

Affiendo de equipos mmpulacionales

$ 3.000.000

$ 3.500.000

$ 3.000,000

$ 500.000

$ 600.000

$ 600.000

$ 400.000

$ 800.000

$ 900.000

TOTAL $'t8.314.000..

í;'6i),


